
GOBI~RNO K~GIONAL DEL CALLAO 

. "., -RESOLUCION GERENCIAL N° .j / J - 2020-GRC-GA 

Callao , 

VISTOS : 

El Informe W 5246-2020-GRC/GA-OL del 22 de setiembre de 2020, de la Oficina de Log istica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 371-2020-GRC-GA del 18 de setiembre de 2020, se 
aprobó el Expediente de Contratación para la Ejecución de Obra: "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE AGUA Y ALCANTARILLADO DEL AAHH VILLA SEÑOR DE LOS MILAGROS, 
DISTRITO DE CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - CALLAO - CALLAO", Código Único 
N°2382730, con un Valor Referencial ascendente a 5 / 12760,967 ,96 (Doce Millones Setecientos 
Sesenta Mil Novecientos Sesenta y Siete con 96/100 Soles), incluidos todos los impuestos de Ley, 
a convocarse mediante un procedimiento de selección de Licitación Pública, bajo un sistema de 

,' ~_; - f\7:C/. '- contratación a Precios Unitarios, con un plazo de ejecución de Doscientos Setenta (270) dias 
~ i5 i calendario ; 
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Que, mediante Informe N° 5246-2020-GRC/GA-OL del 22 de setiembre de 2020, la Oficina de 
Logistica, solicita a la Gerencia de Administración la designación de los Miembros del Comité de 
Selección para la Contratación antes referida , en atención a las facultades conferidas en la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 000322 de fecha 14 de agosto Oe _ : .e, lOS , _ _ . __ - ' " 

propuestos por la Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura 
en su calidad de área usuaria y por la Oficina de Logistica, en su calidad de Órgano Encargado de 
las Contrataciones ; . 

Que, el Articulo 43° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF, establece en sus numerales 43,1 "El órgano a cargo de los 
procedimientos de selección se encarga de la preparación, conducción y realización de l 
procedimiento de selección hasta su culminación. Los procedimientos de selección pueden estar 
a cargo de un Comité de Selección o del órgano encargado de las contrataciones ". 43,2 " Para la 
lici tación pública, el concurso público y la selección de consultores individuales, la En tidao' 
designa un comité de selección para cada procedimiento. El órgano encargado de las 
contrataciones tiene a su cargo la subasta inversa electrónica, la adjudicación simplificada para 
bienes, servicios en general y consultoria en general, la comparación de precios y la contratación 
directa, En la subasta inversa electrónica y en la adjudicación simplificada. la Entidad puede 
designar a un comité de selección o un Comité de selección permanente cuando lo considere 
necesario, Tratándose de obras y consultoría de obras siempre se designa un Comité de 
Selección, 43,3 "Los órganos a cargo de los procedimientos de selección son competentes para 
preparar los documentos de l procedimiento de selección. asi como para adoptar las decisiones )' 
realizar todo acto necesario para el desarrollo del procedimiento hasta su culminación , sin que 
puedan alterar, c3mbiar o modificar la información del expediente de contratación ". resaltado 
orooio: 

Que, el numeral 44.5 del articulo 44° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
apróbado mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, establece : "El Titular de la Entidad o el 
funcionario a quien se hubiera de legado esta atribución, designa por escrito a los integrantes 
Titulares y sus respec tivos suplentes. indicando los nombres y apellidos completps, la designación 
del presidente y su suplente: atendiendo a las reglas de conformaCÍón señaladas en los numerales 
preceden/es para cada miembro títular y su suplen/e , La designación es notifJcada por la Enlidad 
a cada uno de los miembros " y el numera l 44.6 establece' "El órgano encargado de las 
contratacione~ entrega af presidentE. del comité de selección el exoediente de contrataCIón 
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aprúcadc ¡Jaré qUf:: d/~'n(, ,:;om/lf:; se inSraJ6 }" eJavou:: Jos documentos ael procedlrnient.':' (j~ 

,~ sel&::;::;ió,n ) reall~€ 15 conv:.;::;aroflá . 

Que, por los fundamentos expuestos de conformidad con la delegación de facultades efectuada 
mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 000322, del 14 de agosto de 2018, modificada 
mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 111 del 26 de mayo de 2020 y contando con la visación 
de I'a Oficina de Logistlca ; 

SE RESUELVE: 

ART icULO PRIMERO.- DESIGNAR a los Miembros del Comité de Selección para el 
Proced imiento de Selección de Licitación Publica, para la Ejecución de Obra: "MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO DE AGUA Y ALCANTARILLADO DEL AAHH VILLA SEÑOR DE LOS 
MILAGROS, DISTRITO DE CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - CALLAO - CALLAO", Código 
Único N"2382730, el mismo que estara inlegrado por las siguientes personas: 

MIEMBROS TITULARE S: 

Ing. Edwin Wilfredo Huaylla Diaz 
(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contralación) 
Ing. Eduardo Adolfo Bruno Casti llo 
(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 
C.P.C. Miguel Ángel Bardales Flores 
(OEC) 

MIEMBROS SUPLE NTES: 

Ing. Freddy Ramos Gareia 
(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la conlratación ) 
In9. Victor Castañeda Via 
(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 
CPC. Nelson Arauco Cerrón 
(OEC) 

Presidente 

Miembro 

Miembro 

Presidente Suplente 

Miembro Suplente 

Miembro Suplente 

ARTiCULO SEGUNDO.- El Comité de Selección , deberá de actuar de conformidad a lo dispuesto 
en el Texto Unico Ordenado de la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado aprobado 
mediante Decreto Supremo N" 082-2019-EF Y su Reglamento , aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF Y modifica toria. 

ARTiCULO TERCERO: Notifiquese la presenle Resolución a los miembros del Comité de 
Selección deSignado y encárguese su cumplimiento a la Oficina de Logistica. 

REGíSTRESE Y COMUNiQUESE 
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FfOATARIO ALTERNO 
R . IER~,GIONAl. DEL CAlLAO OIl··-'1f1-_Ftcho: __ • __ 
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